
Juzgado Cuarto Civil Municipal 
Santa Marta – Magdalena  

 
 

 
Calle 23 Nro. 5-63 Bloque 1 - Oficina 403 

Edificio Juan A. Benavides Macea  
Correo electrónico: j04cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta, 06 de febrero de 2023 
 

REFERENCIA: VERBAL – PERTENENCIA     

DEMANDANTE(S): ANGELICA MARIA MENDIVIL MANJARRES  

DEMANDADO(S): INGRID MARINA LLANES REINEL, THIANNY YUSETH, 
JOSE LUIS, JORGE ENRIQUE SOTO MENDIVIL, GREY 
GISELLA SOTO LLANES, GEORGINA CECILIA SOTO 
SANTRICH Y MARTIN ISAAC SOTO MENDOZA.   

RADICACIÓN:  47-001-40-53-004-2021-00287-00 

 
Sería del caso entrar a decidir acerca de la admisibilidad de la demanda de la 
referencia, sino fuera porque se advierten las siguientes falencias:  
 

 No aporta el correo electrónico del demandado JOSE LUIS SOTO MENDIVIL 
como lo requiere el articulo 82 #10 del C.G.P. 

 De la carpeta señalada como anexos no es posible visualizarlos por lo que 
se solicita aporte en un formato legible los documentos para su estudio.  

 
En razón de lo anterior, se otorgará a la parte demandante un plazo de cinco (5) 
días para que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo.  
 
Por lo anterior, se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días para 
que subsane las falencias anotadas, so pena de rechazo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 
Juez 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA  

 

Santa Marta, (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE(S):  BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860.002.964.4 

DEMANDADO(S):  
MARIO MARROQUIN -CC. 12.637.120 

ELSY MARIA CORREA LOPEZ -CC. 1.083.456.630 

RADICACIÓN:   47-001-40-53-004-2022-00277-00 

  
ASUNTO A TRATAR 

 
Corresponde al despacho pronunciarse acerca en el asunto de la 

referencia, por corrección aritmética de la providencia del 03 de 
octubre de 2022, a través de la cual se decretó mandamiento de 

pago. 
 
Por lo anterior, se tienen en cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

Revisada la norma procedimental y sustancial que rigen la materia, 
encuentra este despacho procedente corregir todo yerro jurídico que proceda 

de este mismo, por lo anterior se procede a la corregir la medida cautelar 
exigible dentro de este proceso. 
 

Lo anterior teniendo en cuenta que esta agencia judicial incurrió en un 
hierro de manera involuntaria al consignar el número de pagare N 

45896512.sobre el cual recae la medida cautelar, por tanto, en menester de 
este despacho subsanar el defecto antes descrito y así se establecerá en la 
parte resolutiva de la presente providencia, por lo anterior se:  

  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: CORREGIR el yerro suscitado en el numeral primero de la 
anterior                          providencia con respecto e l  n úme ro  del  pag are  del  
demandando, el cual quedará así:    

 

 TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

TRECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($33.397.382), 
correspondientes al capital del Pagaré Nro. 458964512, vencido desde 
el 06/01/2021. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA  
Juez  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: RESTITUCIÓN DE TENENCIA–LEASING HABITACIONAL 

DEMANDANTE(S): BANCO DAVIVIENDA 

CAUSANTE(S): OSCAR ARMANDO MARTINEZ PONCE 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-004-2022-00426-00 

 
Por ser procedente lo solicitado por la parte interesada, de conformidad con lo 

normado por el art. 92 del CGP, se accede a ello.  
 
En consecuencia, SE AUTORIZA al retiro de la presente demanda, sin que sea 

necesaria la devolución de documentos en físico, en atención a que todo el 
expediente se recibió digitalizado.  
 

LEVANTAR las medidas cautelares libradas en razón de la mencionada causa 
judicial.  

 
En firme este proveído, archívese, previas las anotaciones del caso.   
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 

Juez 

 
 



 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 
Santa Marta – Magdalena 

 

Santa Marta, 06 de febrero de 2023 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE(S)
: 

COOEDUMAG 

DEMANDADO(S): MARIELA DE JESUS PEREZ MOLINA Y OTROS 
RADICACIÓN: 47-001-40-53-004-2022-00645-00 

 
Mediante proveído del pasado 16 de enero se dispuso la inadmisión de la 
demanda de la referencia, señalando en el mismo los defectos de que 
adolecía, a efectos de que el extremo promotor de la causa procediera a 
subsanarla, en el plazo allí otorgado. 

 
Vencido dicho término, se advierte que la parte interesada no procedió de 
conformidad, imponiéndose el rechazo de la demanda, sin que haya lugar a 
su devolución, toda vez que la misma fue presentada como mensaje de 
datos. 

 
Finalmente se dispondrá el archivo definitivo del expediente. 

Por lo expuesto, se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por lo expuesto en 
precedencia. 

 
SEGUNDO: Sin lugar a devolución de la demanda y sus anexos como quiera 
que fueron presentados como mensaje de datos. 

 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
 

  
LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA  

Juez   
 



 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 
Santa Marta – Magdalena 

 

Santa Marta, 06 de febrero de 2023 
 

REFERENCIA: REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE(S)
: 

OSCAR JUNIOR MERCADO MEDINA Y OTROS 

DEMANDADO(S): ANGELA EBRATT JULIO PARDO JIMENEZ 
RADICACIÓN: 47-001-40-53-004-2022-00659-00 

 
Mediante proveído del pasado 16 de enero se dispuso la inadmisión de la 
demanda de la referencia, señalando en el mismo los defectos de que 
adolecía, a efectos de que el extremo promotor de la causa procediera a 
subsanarla, en el plazo allí otorgado. 

 
Vencido dicho término, se advierte que la parte interesada no procedió de 
conformidad, imponiéndose el rechazo de la demanda, sin que haya lugar a 
su devolución, toda vez que la misma fue presentada como mensaje de 
datos. 

 
Finalmente se dispondrá el archivo definitivo del expediente. 

Por lo expuesto, se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por lo expuesto en 
precedencia. 

 
SEGUNDO: Sin lugar a devolución de la demanda y sus anexos como quiera 
que fueron presentados como mensaje de datos. 

 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
 

  
LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA  

Juez   
 



 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 
Santa Marta – Magdalena 

 

 

Santa Marta, (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: SOLICITUD DE APREHENSIÓN DE VEHÍCULO 
DEMANDANTE(S): RCI COLOMBIA 

NIT 900.977.629-1 
DEMANDADO(S): LEONARDO AGUSTIN ARDILA EMILIANI 

C.C. Nro. 85.454.171 

RADICACIÓN: 47-001-40-53-004-2022-00675-00 

 
Mediante escrito radicado ante la Secretaría de este, el extremo activo solicita la 
cancelación de la alerta de aprehensión y entrega del vehículo involucrado, y que 
se oficiará en tal sentido a las autoridades competentes.  
  
Como quiera que se avista que lo así deprecado cumple con los requisitos de ley, se 
accederá a ello.  
  
Por lo expuesto, se  

  
RESUELVE: 

  
  

PRIMERO: CANCELAR LA ALERTA DE INMOVILIZACIÓN que recae sobre el 
vehículo de placas: JUO451, marca: RENAULT, modelo:2022, Nro. chasis: 
9FB4SR0E5NM844463, color: GRIS ESTRELLA, LÍNEA: LOGAN, el cual deberá ser 
entregado a LEONARDO AGUSTIN ARDILA EMILIANI C.C. Nro. 85.454.171 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la SIJIN y/o POLICIA NACIONAL comunicándoles la 
cancelación de la orden de inmovilización.  

  
TERCERO: SIN LUGAR a desglose.    

  
CUARTO: ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria.  

  
QUINTO: Verificado lo anterior, ARCHIVAR el expediente.   
 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  
  

LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA  
Juez   

 

 



 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 
Santa Marta – Magdalena 

 

Santa Marta, 06 de febrero de 2023 
 

REFERENCIA: DECLARATIVO -PERTENENCIA EXTRAORDINARIA 

DEMANDANTE(S)
: 

PATRICIA LUNA EBRATH 
C.C 56.090.135 

DEMANDADO(S): LUCILA   ELENA   FLOREZ   MANGONES 
C.C 41.502.562 
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICACIÓN: 47-001-40-53-004-2022-00758-00 

 
Mediante proveído del pasado 25 de enero se dispuso la inadmisión de la 
demanda de la referencia, señalando en el mismo los defectos de que 
adolecía, a efectos de que el extremo promotor de la causa procediera a 
subsanarla, en el plazo allí otorgado. 

 
Vencido dicho término, se advierte que la parte interesada no procedió de 
conformidad, imponiéndose el rechazo de la demanda, sin que haya lugar a 
su devolución, toda vez que la misma fue presentada como mensaje de 
datos. 

 
Finalmente se dispondrá el archivo definitivo del expediente. 

Por lo expuesto, se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por lo expuesto en 
precedencia. 

 
SEGUNDO: Sin lugar a devolución de la demanda y sus anexos como quiera 
que fueron presentados como mensaje de datos. 

 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  
 

  
LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA  

Juez   
 



 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 
Santa Marta – Magdalena 

 

Santa Marta, 06 de febrero de 2023 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE(S): LUIS CARLOS RODRIGUEZ RUIZ 

DEMANDADO(S): MARIA LORENA PACHECO GOMEZ 
RADICACIÓN: 47-001-40-53-004-2022-00786-00 

 
Mediante proveído del pasado 25 de enero se dispuso la inadmisión de la 
demanda de la referencia, señalando en el mismo los defectos de que 
adolecía, a efectos de que el extremo promotor de la causa procediera a 
subsanarla, en el plazo allí otorgado. 

 
Vencido dicho término, se advierte que la parte interesada no procedió de 
conformidad, imponiéndose el rechazo de la demanda, sin que haya lugar a 
su devolución, toda vez que la misma fue presentada como mensaje de 
datos. 

 
Finalmente se dispondrá el archivo definitivo del expediente. 

Por lo expuesto, se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por lo expuesto en 
precedencia. 

 
SEGUNDO: Sin lugar a devolución de la demanda y sus anexos como quiera 
que fueron presentados como mensaje de datos. 

 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
 

  
LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA  

Juez   
 



 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 
Santa Marta – Magdalena 

 

Santa Marta, 06 de febrero de 2023 
 

REFERENCIA: PRUEBA    ANTICIPADA    (INTERROGATORIO    DE 
PARTE) 

DEMANDANTE(S): HERNANDO GIRALDO 

DEMANDADO(S): ADEMIR ANDRES VANEGA LOPEZ 
RADICACIÓN: 47-001-40-53-004-2022-00812-00 

 
Mediante proveído del pasado 26 de enero se dispuso la inadmisión de la 
demanda de la referencia, señalando en el mismo los defectos de que 
adolecía, a efectos de que el extremo promotor de la causa procediera a 
subsanarla, en el plazo allí otorgado. 

 
Vencido dicho término, se advierte que la parte interesada no procedió de 
conformidad, imponiéndose el rechazo de la demanda, sin que haya lugar a 
su devolución, toda vez que la misma fue presentada como mensaje de 
datos. 

 
Finalmente se dispondrá el archivo definitivo del expediente. 

Por lo expuesto, se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por lo expuesto en 
precedencia. 

 
SEGUNDO: Sin lugar a devolución de la demanda y sus anexos como quiera 
que fueron presentados como mensaje de datos. 

 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
 

  
LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA  

Juez   
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: SOLICITUD DE APREHENSIÓN DE VEHÍCULO 

ACREEDOR(ES): MOVIAVAL S.A.S. NIT 9007665533 

DEUDOR(ES): WENDY PAOLA SIERRA ANGULO 
C.C. Nro. 1.082.935.742 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-004-2023-00065-00 

 

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de la admisibilidad de la 
solicitud de la referencia, en los términos del parágrafo 2º del art. 60 de la 
Ley 1676 de 2013 y del artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015. 

 
Tras el examen se rigor, se advierte que la inscripción en el Registro de 
Garantías Mobiliarias ante CONFECÁMARAS tuvo lugar el 05 de diciembre 

de 2022, y que el 23 de enero de 2023 se requirió al deudor para la entrega 
voluntaria del vehículo, a través de carta dirigida a su domicilio, razones 

que hacen viable dar curso al presente trámite.  
 
Por lo expuesto, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de aprehensión de vehículo, de 
conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del vehículo que se describe a 
continuación:   

 

MARCA: KYMCO LÍNEA: URBAN S 

MODELO: 2019 COLOR:  NEGRO NEBULOSA 

PLACAS: DDT42F Nro. DE MOTOR: KN25J1009922 

CHASIS: 9FLKNGJA9KCF09629 SERIE: 9FLKNGJA9KCF09629 

  
TERCERO: OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL - SECCIÓN 
AUTOMOTORES, para que ejecute la orden emitida en el numeral segundo 

y una vez aprehendido el rodante, lo estacione en los siguientes 
PARQUEADEROS, de lo todo lo cual deberá informar a esta agencia judicial, 
a efectos de hacerle entrega al acreedor MOVIAVAL S.A.S. 

 

 



 

 

 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a ANA ISABEL URIBE 
CABARCA como apoderado(a) del extremo solicitante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

                       

LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 
Juez  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: SOLICITUD DE APREHENSIÓN DE VEHÍCULO 

ACREEDOR(ES): MOVIAVAL S.A.S. NIT 9007665533 

DEUDOR(ES): JORGE LUIS LLANEZ FERNANDEZ 
C.C. Nro. 85.455.149 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-004-2023-00067-00 

 

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de la admisibilidad de la 
solicitud de la referencia, en los términos del parágrafo 2º del art. 60 de la 
Ley 1676 de 2013 y del artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015. 

 
Tras el examen se rigor, se advierte que la inscripción en el Registro de 
Garantías Mobiliarias ante CONFECÁMARAS tuvo lugar el 06 de diciembre 

de 2022, y que el 11 de enero de 2023 se requirió al deudor para la entrega 
voluntaria del vehículo, a través de carta dirigida a su domicilio, razones 

que hacen viable dar curso al presente trámite.  
 
Por lo expuesto, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de aprehensión de vehículo, de 
conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del vehículo que se describe a 
continuación:   

 

MARCA: KYMCO LÍNEA: ONE ST 100 

MODELO: 2023 COLOR:  NEGRO NEBULOSA 

PLACAS: CRZ87G Nro. DE MOTOR: 

147FMGM1044687 

CHASIS: 9FLKNGJA9KCF09629 SERIE: 9GFPCG2A6PCC09571 

  
TERCERO: OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL - SECCIÓN 

AUTOMOTORES, para que ejecute la orden emitida en el numeral segundo 
y una vez aprehendido el rodante, lo estacione en los siguientes 
PARQUEADEROS, de lo todo lo cual deberá informar a esta agencia judicial, 

a efectos de hacerle entrega al acreedor MOVIAVAL S.A.S. 
 

 



 

 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a ANA ISABEL URIBE 
CABARCA como apoderado(a) del extremo solicitante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
                       

LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 

Juez  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, 06 de febrero de 2023 
 

REFERENCIA: SOLICITUD DE APREHENSIÓN DE VEHÍCULO 

ACREEDOR(ES): PLANAUTOS S.A NIT 890.924.076-4 

DEUDOR(ES): ANA MARIA RIPOLL LEONES 
C.C. Nro. 1.050.037.447 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-004-2023-00077-00 

 

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de la admisibilidad de la 
solicitud de la referencia, en los términos del parágrafo 2º del art. 60 de la 
Ley 1676 de 2013 y del artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015. 

 
Tras el examen se rigor, se advierte que la inscripción en el Registro de 
Garantías Mobiliarias ante CONFECÁMARAS tuvo lugar el 14 de enero de 

2023, y que el 25 de enero de 2023 se requirió al deudor para la entrega 
voluntaria del vehículo, a través de carta dirigida a su domicilio, razones 

que hacen viable dar curso al presente trámite.  
 
Por lo expuesto, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de aprehensión de vehículo, de 
conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del vehículo que se describe a 
continuación:   

 

MARCA: KIA LÍNEA: PICANTO 

MODELO: 2023 COLOR: PLATA 

PLACAS: KUR563 Nro. DE MOTOR: G3LAMP252828 

CHASIS: KNAB2511APT908906 SERIE:********************* 

  
TERCERO: OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL - SECCIÓN 
AUTOMOTORES, para que ejecute la orden emitida en el numeral segundo 

y una vez aprehendido el rodante, lo estacione en PARQUEADERO, de lo 
todo lo cual deberá informar a esta agencia judicial, a efectos de hacerle 
entrega al acreedor garantizado PLANAUTOS S.A. 

 
 

 
 

 



 

 
 
 



 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a CLAUDIA VICTORIA RUEDA 

SANTOYO como apoderado(a) del extremo solicitante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

                       
LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 

Juez  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, 06 de febrero de 2023 
 

REFERENCIA: SOLICITUD DE APREHENSIÓN DE VEHÍCULO 

ACREEDOR(ES): PLANAUTOS S.A NIT 890.924.076-4 

DEUDOR(ES): GISELA BERROCAL PEREZ 
C.C. Nro. 1.017.191.003 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-004-2023-00079-00 

 

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de la admisibilidad de la 
solicitud de la referencia, en los términos del parágrafo 2º del art. 60 de la 
Ley 1676 de 2013 y del artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015. 

 
Tras el examen se rigor, se advierte que la inscripción en el Registro de 
Garantías Mobiliarias ante CONFECÁMARAS tuvo lugar el 29 de noviembre 

de 2022, y que el 12 de diciembre de 2022 se requirió al deudor para la 
entrega voluntaria del vehículo, a través de carta dirigida a su domicilio, 

razones que hacen viable dar curso al presente trámite.  
 
Por lo expuesto, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de aprehensión de vehículo, de 
conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del vehículo que se describe a 
continuación:   

 

MARCA: CHEVROLET LÍNEA: ONIX 

MODELO: 2020 COLOR: GRIS MERCURIO 
METALIZADO 

PLACAS: GSS386 Nro. DE MOTOR: JTW008950 

CHASIS: 9BGKT48T0LG119324 SERIE:********************* 

  
TERCERO: OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL - SECCIÓN 

AUTOMOTORES, para que ejecute la orden emitida en el numeral segundo 
y una vez aprehendido el rodante, lo estacione en PARQUEADERO, de lo 
todo lo cual deberá informar a esta agencia judicial, a efectos de hacerle 

entrega al acreedor garantizado PLANAUTOS S.A. 
 

 



 

 
 
 



 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a CLAUDIA VICTORIA RUEDA 

SANTOYO como apoderado(a) del extremo solicitante. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
                       

LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 

Juez  



 

Juzgado Cuarto Civil 
Municipal Santa 

Marta – Magdalena 
 
 

Santa Marta, (06) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE(S
): 

BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A  
Nit. 890.903.937-0 

DEMANDADO(S): JAIR JAVIER GARCÍA POLO C.C. 85477018 

RADICACIÓN: 47-001-40-53-006-2021-00624-00 

 

  ASUNTO A TRATAR 
 

Corresponde al despacho pronunciarse acerca en el asunto de la 

referencia, por corrección aritmética de la providencia del 06 de julio 
de 2022, a través de la cual se decretó mandamiento de pago. 

 
Por lo anterior, se tienen en cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIO

NES 
 

Revisada la norma procedimental y sustancial que rigen la materia, 

encuentra este despacho procedente corregir todo yerro jurídico que 
proceda de este mismo, por lo anterior se procede a corregir la medida 
cautelar exigible dentro de este proceso. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que esta agencia judicial incurrió en 
un hierro de manera involuntaria al consignar el nombre del 

demandante como BANCO ITAÚ CORPABANCA COLOMBIA S.A, por 
tanto, en menester de este despacho subsanar el defecto antes 
descrito y así se establecerá en la parte resolutiva de la presente 

providencia, por lo anterior se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR el yerro suscitado en la anterior providencia 

con respecto al nombre del demandante como BANCO ITAÚ 
CORPABANCA COLOMBIA S.A, siendo el correcto el descrito a 
continuación, siendo el correcto BANCO ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 
 

LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA  
Juez  

 

 



Juzgado Cuarto Civil Municipal 
Santa Marta – Magdalena  

 
 

Santa Marta, 01 de febrero de 2023  
  

REFERENCIA:  EJECUTIVO A CONTINUACION DE VERBAL 

DEMANDANTE(S):   BANCO DE BOGOTÁ 
C.C.Nro.860.002.964-4 

DEMANDADO(S):  MARTINA JOSEFA GONZALEZ CANTILLO 
C.C. Nro. 36.536.103 

RADICACIÓN:   47-001-40-53-004-2014-00157-00 

  
Procede el Juzgado a pronunciarse respecto de la solicitud de terminación del 
proceso por pago total de la obligación, costas procesales y agencias en derecho, 
presentada por el extremo activo de la Litis.   
  
Al respecto, el artículo 461 del C.G. del P., estatuye que “Si antes de iniciada la 
audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del acreedor o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”.  
  
Verificado que en el asunto de la referencia la solicitante está expresamente 
facultada para solicitar la aludida terminación y que el texto del escrito de 
terminación indica expresamente que fue pagada la totalidad del crédito, encuentra 
esta judicatura satisfechos los presupuestos exigidos por el Legislador para dar por 
terminado el proceso y ordenar el levantamiento de las cautelas, toda vez que no 
hay constancia en la foliatura de que exista embargo de remanentes, sin que haya 
lugar a condenar en costas, tal como fue pedido. 
  
En mérito de lo diserto, el Despacho   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia, POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.    
  
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares libradas en razón de la mencionada 
causa judicial.   
  
TERCERO: SIN CONDENA en costas.  
  
CUARTO: DISPONER la entrega de los títulos judiciales causados a la demandante 
o su apoderado.  
    
QUINTO: Verificado lo anterior, ARCHIVAR definitivamente el expediente.   
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
 
  
  

LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA  
Juez    

 



Juzgado Cuarto Civil Municipal 
Santa Marta – Magdalena  

 

 

 
 

Calle 23 Nro. 5-63 Bloque 1 - Oficina 403 
Edificio Juan A. Benavides Macea  

Correo electrónico: j04cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta, 6 de febrero de 2023 
 

REFERENCIA: ORDINARIO 

DEMANDANTE(S): NOLFIS ROMERO MORILLO Y OTROS 

DEMANDADO(S): SIMON ENRIQUE AGAMEZ CASTILLO 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-004-2015-01518-00 

 
Para desatar el recurso de reposición interpuesto por el extremo activo en 

contra del proveído emitido el 27 de enero de 2020, mediante el cual se dio 

por terminado el proceso de la referencia, basten las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El argumento sobre el que se estructura la inconformidad de la parte 

recurrente dice relación con el hecho de que, al no habérsele corrido 

traslado de la contestación de la demanda al momento de fijar fecha para 

la audiencia inicial, dicha diligencia no podía ser convocada.  

 

Sobre el particular, sea lo primero precisar que la exigencia procesal de 

traslado de la contestación de la demanda, está reservada para aquellos 

eventos en los que el extremo encartado formula excepciones, previas o de 

mérito, a efectos de que quien promueve la acción puede ejercer su 

defensa y pedir o allegar las pruebas que estime necesarias para ello.  

 

Tal exigencia en este caso no devenía necesaria, pues que, memórese, el 

encartado estaba representado por curador ad litem, quien al momento de 

intervenir no formuló excepciones de ninguna naturaleza, ni mucho menos 

solicitó práctica de pruebas, pues no devenía imperioso dicho traslado; en 

todo caso, si el otrora apoderado de la demandante requería acceso a dicha 

contestación, bien pudo consultarla en el expediente, físico para la época, 

acercándose a la Secretaría del Juzgado; por demás, si la convocatoria a 

audiencia le generaba alguna inconformidad, lo lógico hubiere sido que 

interpusiera recurso contra el auto de convocatoria, fechado el 30 de 

septiembre de 2019.  

 

En todo caso, no puede pasarse por alto aquí que la sanción a que se hizo 

acreedor el extremo activo no está relacionada con ninguna de las 

actuaciones surtidas antes de la convocatoria a audiencia, porque aún en 

desarrollo de esta se podían adoptar las medidas necesarias para sanear 

cualquier irregularidad, sino con el hecho de que, llegado el día de su 

celebración, ninguna de las partes ni sus apoderados se hicieron 

presentes, ni mucho menos se excusaron, antes o después, siendo 

entonces una consecuencia directa de tal omisión procesal, en los 

términos del inciso 3º del numeral 4º del art. 372 del CGP.        

 

Lógico colofón de todo lo diserto es la no prosperidad del recurso y, por ello 

mismo, no se repondrá la providencia recurrida.  



Juzgado Cuarto Civil Municipal 
Santa Marta – Magdalena  

 

 

 
 

Calle 23 Nro. 5-63 Bloque 1 - Oficina 403 
Edificio Juan A. Benavides Macea  

Correo electrónico: j04cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

En mérito de lo diserto, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 27 de enero de 2020, de conformidad 

con lo expuesto en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 

Juez  

 



Juzgado Cuarto Civil Municipal 
Santa Marta – Magdalena  

 
 

 
 

Calle 23 Nro. 5-63 Bloque 1 - Oficina 403 
Edificio Juan A. Benavides Macea  

Correo electrónico: j04cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta, 6 de febrero de 2023 
 

REFERENCIA:  DECLARATIVO 
DEMANDANTE: ALEXANDER CHAVEZ ORTIZ 

DEMANDADO:  CAMILO JOSE DAVID HOYOS 
 
 

RAD. 47-001-40-53-004-2019-00445-00 
 
 

Mediante escrito radicado vía electrónica, el demandado, quien actúa en 
causa propia, solicitó al despacho reprogramar la audiencia fijada para el 

próximo 7 de febrero a las 3:00 p.m., en tanto debe atender otra diligencia 
judicial programada con anterioridad, a lo cual se accederá por estimarlo 
procedente.     

 
Así las cosas, se impone APLAZAR la diligencia programada y FIJAR NUEVA 

FECHA para el 15 de febrero de 2023 a las 03:00 p.m., fecha más próxima 
disponible en la agenda del juzgado.  
 

Por Secretaría remítase copia de este proveído a las partes, vía electrónica, a 
efectos de lograr su enteramiento personal, dada la premura del 
aplazamiento.  

 
NOTÍFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

 
LEONARDO DE JESUS TORRES ACOSTA 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 



Juzgado Cuarto Civil Municipal 
Santa Marta – Magdalena  

 
 

Santa Marta, 06 de febrero de 2023 
  

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE(S):  BANCOLOMBIA S.A. 
NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADO(S):  SUSSAN PERDOMO CARRILLO 

RADICACIÓN:   47-001-40-53-004-2021-00007-00 

  
Procede el Juzgado a pronunciarse respecto de la solicitud de terminación del 
proceso por pago de las cuotas en mora, costas procesales y agencias en derecho, 
presentada por el extremo activo de la Litis.   
  
Al respecto, el artículo 461 del C.G. del P., estatuye que “Si antes de iniciada la 
audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del acreedor o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”.  
  
Verificado que en el asunto de la referencia la solicitante está expresamente 
facultada para solicitar la aludida terminación y que el texto del escrito de 
terminación indica expresamente que fue pagada la totalidad del crédito, encuentra 
esta judicatura satisfechos los presupuestos exigidos por el Legislador para dar por 
terminado el proceso y ordenar el levantamiento de las cautelas, toda vez que no 
hay constancia en la foliatura de que exista embargo de remanentes, sin que haya 
lugar a condenar en costas, tal como fue pedido. 
  
En mérito de lo diserto, el Despacho   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia, POR 
PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, quedando vigente la obligación en lo que no 
fue objeto de cobro, así como también las garantías constituidas.  
  
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares libradas en razón de la mencionada 
causa judicial.   
  
TERCERO: SIN CONDENA en costas.  
   
CUARTO: Verificado lo anterior, ARCHIVAR definitivamente el expediente.   
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
 
  
  

LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA  
Juez    

 


